
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Verbal Sumario de REVISIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA 

Demandante DORIS MILENA MARULANDA GARCIA 
Demandado RAMIRO DURAN ZAMBRANO 
Radicado No. 05001- 31- 10- 007- 2021-00530-00 
Procedencia Reparto. 
Instancia Única. 
Providencia  Auto interlocutorio N° 908 
Decisión  admite Demanda 

 
La presente demanda cumple con los requisitos exigidos por los artículos 82 y 
siguientes del Código General del proceso, en consonancia con el artículo 111 
numeral 2do de la Ley 1098 de 2006, y lo establecido en el decreto 806 de 2020, en 
consecuencia, este Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
presentada por la señora DORIS MILENA MARULANDA GARCIA, identificada con 
C.C 22.657.209, en representación de su hija V.D.M identificada con NUIP Nro. 
1.139.431.177, en contra del padre de la menor, señor RAMIRO DURAN 
ZAMBRANO, identificado con  C.C Nro. 72.228.190 
 
SEGUNDO: Imprímasele el trámite establecido en el artículo 111 de la Ley 1098 de 
2006, Código de la Infancia y la Adolescencia y los artículos 392 en concordancia con 
el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Cítese al señor RAMIRO DURAN ZAMBRANO, identificado con C.C Nro. 
72.228.190 y notifíquesele el contenido del presente auto y córraseles traslado del 
libelo con entrega de copia de este y sus anexos, para que en el término de diez (10) 
días ejerza el derecho de defensa que le asiste y solicite las pruebas que estimen 
pertinentes. La notificación se realiza de conformidad con lo previsto en el artículo 291 
del Código General del Proceso o el decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al Dr. JOSE LUIS BULA MADERA, mayor de edad 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.064.980.608, y con Tarjeta Profesional 
No. 221.437,del Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte 
demandante en el presente asunto en los términos del poder conferido. 
 
 



Notifíquese a la Defensor de Familia y al procurador adscrito a este despacho judicial.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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